
San José, 10 de agosto de 1965-

Decreto No 2.031 cuyo texto se reproduce: 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DE SAN JOSE

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Declárase a CHAMSEC exonerada de todo impuesto tributo y/o contribución 

departamental.

Artículo 2º)-  Comuníquese,  etc. 

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS 
DIEZ  DIAS DEL MES  DE AGOSTO  DEL AÑO  MIL NOVECIENTOS  SESENTA  Y 
CINCO.

                                                                                                   Pedro R. SFEIR

Miguel A. PERERA       Presidente

                 Secretaria 
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